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COPEN 18 
EUROJUST 13 
EJN 11 

 
NOTA 
De: D. Matija VIDMAR, Director General, Ministerio de Justicia de Eslovenia 
A: Secretaría General del Consejo 
Asunto: Aplicación de la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 26 de febrero 

de 2009, relativa a la organización y al contenido del intercambio de información 
de los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros 
- Declaración 

 
 

Con arreglo al artículo 13, apartado 2, de la Decisión Marco de referencia, los Estados miembros 

están obligados a remitir al Consejo y a la Comisión el texto de las disposiciones por las que 

incorporen a su ordenamiento jurídico interno las obligaciones que les impone la Decisión Marco. 

 

Así pues, la República de Eslovenia notifica por la presente a las instituciones competentes de la 

Unión Europea, con arreglo a lo dispuesto en la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 

26 de febrero de 2009, relativa a la organización y al contenido del intercambio de información de 

los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros, la incorporación del mencionado 

instrumento a la legislación nacional y su aplicación. Se adjuntan las disposiciones de la Ley de 

Cooperación Internacional en materia Penal entre los Estados miembros de la Unión Europea, 

adoptada por la Asamblea Nacional de la República de Eslovenia el 23 de mayo de 2013, que entró 

en vigor el 20 de septiembre de 2013 (publicada en el Boletín Oficial nº 48/20133 de la República 

de Eslovenia el 4 de junio de 2013; en lo sucesivo, ZSKZDČEU -1). 
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De conformidad con las disposiciones de la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo, de 

26 de febrero de 2009, relativa a la organización y al contenido del intercambio de información de 

los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros, la República de Eslovenia 

formula las siguientes declaraciones: 

 

1. Designación de la autoridad central (artículo 3, apartado 1) 

 

La autoridad central de la República de Eslovenia a efectos de esta Decisión Marco es el Ministerio 

de Justicia de la República de Eslovenia. 

 

Datos de contacto: 

 

Ministerio de Justicia de la República de Eslovenia 

Dirección de Administración de Justicia 

Sección de Ejecución de Sanciones Penales 

Departamento del Registro de Antecedentes Penales y Medidas Penitenciarias 

Župančičeva 3 

SI - 1000 Ljubljana 

Tfno.: (+386) 1 369 52 00 o (+386) 1 369 54 85 

Fax: + 386 1 369 56 25 

Dirección de correo electrónico: gp.mp@gov.si 

 

2. Régimen lingüístico (artículo 10) 

 

La República de Eslovenia declara que también aceptará los formularios traducidos al inglés. 

 
 

________________________ 

 


